
   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÍNDICE ACTOS Y DOCUMENTOS CALIFICADOS COMO 

SECRETOS O RESERVADOS 

 

 

 

 



2 

 

 

ÍNDICE ACTOS Y DOCUMENTOS SECRETOS O RESERVADOS 

 
 Individualización 

de los actos o 

resoluciones 

denegatorias 

Denominación que 

singularice a los 

actos, documentos 

e informaciones 

declarados 

secretos o 

reservados 

Parte del acto, 

documento o 

información 

declarado 

secreto o 

reservado, 

para el caso 

que la 

declaración 

sea parcial 

Fundamento 

legal y la 

causal de 

secreto o 

reserva 

Fecha de 

notificación 

del acto o 

resolución 

denegatoria 

1° Resolución 

Exenta N° 101, 

de 22 de junio 

de 2009. 

Suscripciones 

contratadas con 

BROOKHUNT, 

“COPPER COSTS: 

MINES AND 

PROJECTS”; 

“COPPER 

REFINERIES AND 

COPPER SMELTERS 

AND COMMERCIAL 

ANALYSIS”; 

“GLOBAL COPPER 

CONCENTRATE 

AND 

BLISTER/ANODE 

MARKETS”, y 

“COPPER METAL 

SERVICES”. 

N/A Artículo 21 

número 2 de 

la Ley Nº 

20.285, sobre 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Correo 

electrónico, 

de 23 de 

junio de 

2009. 

2° Resolución 

Exenta N°107, 

de 2 de julio de 

2009. 

a) Listado de las 

auditorías 

planificadas para 

el año 2009, que 

no han sido 

notificadas a las 

empresas, y 

aquellas que 

afectan sus 

derechos de 

carácter comercial 

o económico. 

 

b) Auditorías 

realizadas a 

CODELCO-CHILE y 

a ENAMI, 

evacuadas 

durante el año 

2008 y aquellas 

que se emitan 

durante el año en 

curso. 

Listado de las 

auditorías 

planificadas 

para el año 

2009, que no 

han sido 

notificadas a 

las empresas, 

y aquellas 

que afectan 

sus derechos 

de carácter 

comercial o 

económico. 

Artículo 21, 

números 1, 2 

y 5 de la Ley 

Nº 20.285, 

sobre 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Correo 

electrónico, 

de 3 de julio 

de 2009. 

3° Acuerdo del 

Consejo de 

COCHILCO, de 

14 de julio de 

2009, tomado 

en Sesión 

Ordinaria N° 6. 

 

 

Presentación 

Dirección de 

Fiscalización. 

Presentación 

Dirección de 

Fiscalización. 

Artículo 21, 

número 5 de 

la Ley Nº 

20.285, sobre 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

N/A 
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4° Acuerdo del 

Consejo de 

COCHILCO, de 

15 de 

septiembre de 

2009, tomado 

en Sesión 

Ordinaria N° 8. 

Presentación 

Dirección de 

Fiscalización. 

Presentación 

Dirección de 

Fiscalización. 

Artículo 21, 

número 5 de 

la Ley Nº 

20.285, sobre 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

N/A 

5° Acuerdo del 

Consejo de 

COCHILCO, de 

10 de 

noviembre de 

2009, tomado 

en Sesión 

Ordinaria N° 10. 

Presentación 

Dirección de 

Evaluación de 

Gestión 

Estratégica. 

Presentación 

Dirección de 

Evaluación de 

Gestión 

Estratégica. 

Artículo 21, 

número 5 de 

la Ley Nº 

20.285, sobre 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

N/A 

6° Acuerdo del 

Consejo de 

COCHILCO, de 

15 de diciembre 

de 2009, 

tomado en 

Sesión Ordinaria 

N° 11. 

Discusión relativa a 

diversos temas 

relacionados con 

la gestión de 

ENAMI. 

Discusión 

relativa a 

diversos temas 

relacionados 

con la gestión 

de ENAMI. 

Artículo 21, 

número 5 de 

la Ley Nº 

20.285, sobre 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

N/A 

7° Acuerdo del 

Consejo de 

COCHILCO, de 

19 de enero de 

2010, tomado 

en Sesión 

Ordinaria N° 1. 

Presentación 

Dirección de 

Evaluación de 

Gestión 

Estratégica. 

Presentación 

Dirección de 

Evaluación de 

Gestión 

Estratégica. 

Artículo 21, 

número 5 de 

la Ley Nº 

20.285, sobre 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

N/A 

8° Resolución 

Exenta N° 20, de 

12 de febrero de 

2010 

Suscripción 

“CORPORATE 

EXPLORATION 

STRATEGIES”, 

contratada con el 

METALS 

ECONOMICS 

GROUP. 

N/A Artículo 21 

número 2 de 

la Ley Nº 

20.285, sobre 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

Correo 

electrónico, 

de 15 de 

febrero de 

2010. 

9° Acuerdo del 

Consejo de 

COCHILCO, de 

2 de marzo de 

2010, tomado 

en Sesión 

Ordinaria N° 2 

Presentación 

Dirección de 

Fiscalización. 

Presentación 

Dirección de 

Fiscalización. 

Artículo 21, 

número 5 de 

la Ley Nº 

20.285, sobre 

Acceso a la 

Información 

Pública. 

N/A 

 


